Querétaro, Qro. A 30 de septiembre de 2023. 

VALERIA XX XX XX
P R E S E N T E

Estimada Valeria: 
De acuerdo a tu Afore y los datos que proporcionas, te anexamos tu último reporte de semanas cotizadas. 
Incluye la información de tu salario base de cotización actualizado. 
De igual forma, hemos proyectado con una calculadora de Afore, el importe de una pensión considerando una edad de retiro a 65 años. 
La información arroja que dicha pensión, sería un poco superior a $16,000 pesos. 
El estudio no hace mención que sea a valores futuros, sin embargo, considera el cumulo de intereses compuestos de tu Siefore.
En nuestra experiencia, a esta cifra, sería pertinente quitar un 20 por ciento para tener una cifra altamente realista. 
Logras la cifra indicada, considerando ciertos factores: 
1) Edad de jubilación a 65 años -de hacerlo antes, este monto será significativamente más bajo-.
2) Mantenerse cotizando en tu Afore con aportaciones constantes de tu o tus patrones -es decir, no interrumpir la aportación a tu Afore por parte de tus empleadores y de ser el caso, suplirlo con tu ahorro personal-. 
3) No sufrir algo que te discapacite. De otra forma, no se logrará este objetivo de pensión -el tope máximo para una discapacidad es del 70 por ciento de tu Salario Base de Cotización o SBC-. 
4) Existen escenarios probables: no continuar en algún punto con un patrón que cubra tu Afore y recobrar el monto o bien, llegar a por lo menos edad sesenta años y cobrar a dicha edad con un mínimo de 1000 semanas cumplidas o bien, cubrir las semanas mínimas cotizadas -régimen modificado en 2021- y que se integre a una empresa que te administre tu Afore. 
5) En todo caso, el saldo actual es bajo.
6) La pensión señalada en el estudio, tiene una garantía de 15 años y después baja a ser la pensión mínima garantizada que a esta fecha es de $3,130.  



Recomendaciones:
Complementar tu ahorro mediante un plan deducible de impuestos que integre beneficio de incapacidad y seguro de vida. 
De acuerdo a nuestras estimaciones y considerando como salario base para este ejercicio de $40,000 pesos, que equivale a tu ingreso mensual bruto, los escenarios son así: 
· Impuestos totales que pagas: $84,783
· Si generas un plan de ahorro por $4,000 mensuales o $48,000 anuales, tendrás un impuesto a favor de $27,903 pesos de tal forma que tus impuestos bajarán a $56,880.
· Esto se refiere, a que obtendrás una devolución fiscal simplemente por ejercer un ahorro por cuenta propia. 
· Para ello, recomendamos un plan de ahorro mensual con XXX empresa, que permitirá que te devuelvan impuestos, compensando de esta manera tu erogación de $4,000 mensuales. 
Con gusto, podemos mostrarte las enormes bondades que implica que compres un ahorro que sea deducible de tus impuestos y que, a la vez, complementes los montos de tu pensión. 
Por otro lado, el seguro de discapacidad o fallecimiento, es un elemento importante para cubrir riesgos hacia la economía familiar. 
Quedo de ti. 

David

